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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no sou obligratorias para la capital de pro
vincia desde «lue se publican oflcialiuente 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 
^«más pueblos de la misma provincia, (Ley 
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Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines ;olieialesi» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 

por cuyo conducto se pasarán á los, editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio 
de la Gobernación.

CIRCULAR.
Cou el fin de que la nueva ley 

Electoral para Diputados á Cúrtes, 
public.uJa en la «Gaceta» de ayer, 
pueda plantearse desde luego “sin 
dudas ni dificultades, S. M. el Rey 
ÍQ- D. g.) se ha dignado resojver lo 
siguiente:

Primero. Los Gobernadores co- 
municarán .inmediatamente á los 
Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos de los pueblos cabezas 
e distrito electoral, las órdenes 

oportunas para que se proceda al 
nombramiento de las Comisiones 
inspectoras del Censo, que deberá 
3justarse en un todo á lo prevenido 
®n el art, 51 de la nueva ley.

Segundo. Los Gobernadores de 
Madrid, Barcelona, Sevilla, Cádiz, 
Murcia, Paleares, Valer cia, Mála
ga, Canarias, Zaragoza, Granada 
Alicante, Almería, Badajoz, Bún 
gos, Córdoba, Coruña, Jaén, Lugo, 
Oviedo, Navarra, Santander, Tar
ragona y Valladolid, tendrán muy 
presente al .disponer la formación 
ae las Comisiones inspectoras del 
Censo electoral, lo que se precep
túa en el art. 2 ' de la ley; en el 
concepto de que no formando en lo 
sucesivo Madrid, Barcelona y Se- 
^iüa más que un distrito electoral, 
by ha de haber más que una Comi. 
®ion inspectora en cada una de es
as capitales. Del mismo modo, y 

E>Pmando un solo distrito Cádiz y 
«an Fernando, sólo habrá de nom- 
brarse una Comisión por el Ayun
tamiento de Cádiz: en Cartagena y 
Totana se nombrará otra por el 
Ayuntamiento de la primera; tas 
Comisiones de Palma de Mallorca, 
*úca y Manacor quedarán tambien

reducidas á una, que será elegida 
por el Ayuntamiento de la capital, 
así como el de Jerez lo verificará 
con la que ha de inspeccionar el 

1 censo en dicha ciudad y en las de 
Sanlúcar de Barrameda y Arcos de 
la Frontera, En las ciudades de 
Valencia, Málaga y Murcia y en 
la isla de Tenerife tampoco se nom
brará más que una Comisión ins
pectora. siéndolo en la última por 
el Ayuntamiento de Santa Cruz de‘ 
Tenerife; Zaragoza con Borja, y 
Granada con Santa Fé, tendrán 
una sola Gomision, elegida por el 
Ayuntamiento de las respectivas 
capitales; la de Alicante compren
derá á Elche y Monóvar; la de Al ■ 
mería á Canjáyar y Gérgal; la de 
Badajoz á Jerez de los Caballeros y 
Zafra; la de Burgos á Villadiego y 
Briviesca; la de Córdoba á Mon
tero y Pozoblanco; la de la Coruña 
á Carballo y Carral; la de Jaén á 
Alcalá la Real y Andújar; la de 
Lugo á Villalba y Sárria; la de 
Oviedo á Lena y Labiana; la de 
Pamplona á Olza y Baztan; la de i 
Santander á Torrelavega y Villa- ! 
carriedo; la de Tarragona á Reus 
y Falset, y la de Valladolid á Peña- 
fiel y Rioseco.

En los demás pueblos de estas 
provincias, cabezas de distrito elec- j 
toral, y en todos los que los sean ■ 
en las restantes habrá una Comí- Í 
sion inspectora del Censo. j

Tercero. Inmediatamente que : 
se hallen constituidas estas Comi- i 
siones cesarán todas las que ex is- Í 
tian con arreglo á la ley de 20 de 
Julio de 1877; estas, ántes de disol- 
verse, remitirán á la Comisión de ; 
la cabeza del distrito respectivo í 
todos los documentos relativos al i 
censo que obren en su poder, j

Cuarto. Las listas ©lectorales ‘ 

rectificadas en Noviembre, ultima
das en Diciembre de 1877, y publi- 

j cadas en Enero del corriente año, 
se publicarán nuevamente el dia 
14 de ^nerq próximo en los «Bole
tines oficiales» de todas 'as pro
vincias, íijándose además en los 
sitios de costumbre, y servirán de 
base para los trabajos de las que 
han de formarse con arreglo á la 
nueva ley.

Quinto. Hasta el dia 24 del mis
mo Enero admitirá la Comisión 
inspectora las reclamaciones de 
que trata el articulo 56 de Ia ley, 
y las resolverá de plano, notifican
do en el acto su resolución á los 
reclamantes.

Sexto, Estos podrán hasta el 
dia 3 de Febrero ejercitar ante el 
Juzgado correspondiente el derecho 
que les confiere el art. 57, y sus 
reclamaciones deberán ser resueltas 
en los diez dias siguientes, que 
terrairán el 13.

Sétimo. En los ocho dias sub
siguientes, ó sea hasta el 21 de Fe
brero, se publicarán impresas y se 
insertarán por suplemento en el 
«Boletín oficial» de la provincia las 
listas del Censo electoral de cada 
distrito así ultimadas, observándo
se además todo lo que sobre el par
ticular dispone el artículo 59 de 
la ley.

Octavo, Las Comisiones inspec
toras, teniendo presente lo preve
nido en los artículos 21 y 58 y en 
el párrafo segundo del 61, cuida
rán de que se inscriban en el libro 
del Censo las listas así formadas, 
que constituirán el Censo electoral 
permanente,

Novenó, Los Gobernadores re
mitirán sin demora á las Comisio
nes inspectoras del Censo nota de 
las rectificaciones que se hubiesen

hecho en 1 .’del corriente, con arre
glo á lo dispuesto en el arí, 48 de la 
ley de 20 de Julio de 1877, á fin de 
que las expresadas Comisiones las 
consideren válidas si respecto de 
ellas no se presentasen nuevas re
clamaciones; y si se presentasen, 
Ias decidan en la forma y por les 
procedimientos que para la rectifi
cación de las listas generales esta
blecen los artículos 56, 57 y 59 de 
la nueva ley.

Décimo. Constituidas que sean 
las Comisicnes inspectoras del Cen
so, á quienes corresponde con los 
Jueces de primera instancia enten
der en todo lo relativo á la forma
ción, rectificación y publicación de 
listas, los 'Gobernadores pondrán 
especial cuidado en abstenerse de 
toda intervención directa ó indirec
ta en estas operaciones.

Undécimo. Los plazosque esta
blecen las disposiciones 4.*, 5,', 
6.’y 7.* de esta circular para la 
Península é islas Baleares, empe
zarán á Gontarse en las islas Ca
narias el dia 26 de Enero, conti
nuarán en los dias 5, 15 y 25 de 
Febrero, y terminarán el 5 de 
Marzo.

De Real órden lo digo á V, 8. 
para los efectos correspondientes, 

'Dios guarde á V. S, muchos años 
Madrid 30 de Diciembre de 1878. 
.Romero y Robledo,

Señor Gobernador de la provin
cia de,..

CIRCULAR.
En el expediente instruido en 

este Ministerio con motivo de una 
consulta del Gobernador civil de la 
provincia de Madrid sobre la forma 
en que se han de designar los Con
cejales que deben cesar en sus car
gos en Ia primera renovación por
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mitad de los Ayuntamientos boy' 
existentes, el Consejo de Estado en 
pleno ha evacuado el siguiente dic- 
támen:

«Exemo. Sr.: En Real órden 
de 25 de Noviembre próxiino an
terior se ha encargado al Consejo 
que emita su parecer respecto á la 
adjunta consulta elevada á V. E. 
por el Gobernador do la provincia 
de Madrid sobro la forma en que se 
han de designar los Concejales que 
deben cesar en sus cargos en la 
primera renovación por mitad de 
los Ayuntamientos que hoy fun
cionan.

Como todas estas corporaciones 
fueron elegidas simultánea mente 
en su totalidad, no ' existe entre 
sus individuos diferencia de anti
güedad, y por tanto entiende el 
Gobernador que se debe proceder 
á sortearlos; pero teniendo presen
te el art. 42 de Ia ley municipal y 
la disposición 9.^ de ia Real Órden 
de 3 de Enero de 1877, que estable
cieron la escala del número de 
Concejalçs que ha de votar cada 
elector en su respectivo colegio, 
duda si el sorteo se ha de hacer 
individualmente ó por colegios.

A este propósito manifiesta que 
en Madrid elige cada colegio cinco 
Concejales, votando cuatro cada 
eleetqr; y que si se hiciera el sorteo 
nominalmentey tocara salir á un 
número menor que el establecido 
por el referido art. 42 de la ley, 
tendría que adoptarse un procedi
miento no previsto en esta.

Añade que si hubieran de cesar 
los Concejales que representan las- 
niiñorjas que pertenecen á dos co
legios y en los demás debieran ele
girse dos Concejales, pudiera re
sultar last imado el derecho de aque
llas minorías, contraviniéndose al 
art. 42 de la ley.

El sorteo por colegios parece 
preferible al Gobernador, porque 
en su concepto no ofrecería ningu
na dificultad; pues siendo aquel! s 
IO en Madrid, resultarían cinco 
vacantes, ó más claro, habrán de 
eligirse 25 Concejales, mitad del 
número de los que componen el 
Ayuntamiento, con lo cual ten- 
drian las minorías participación 
en las"elecciones.

La Sección 2,® de la Subsecre
taría del Ministerio del digno car
go de V. E., teniendo en cuenta 
que por ser de igual antigüedad los 
Concejales que corn ponen los Ayun
tamientos no puede hoy hacerse 
su renovación del modo que esta
blece el art. 45 de la ley municipal, 
cree necesario que se proceda ai 
sorteo según lo determinaba el ar
tículo 30 de la ley provincial para 
la renovación de las Diputaciones; 
pero no está conforme con la opi
nion de que se haga por colegios, 
porque con ello, dice se introduci
da upa novedad innecesaria que 

daría tugar á fundadas reclamacio
nes. A su modo de ver, siendo la 
elección individual, no puede me
nos de serio tambien el sorteo, y 
observa que las minorías ejercita
ron un derecho en la elección ge
neral, y pueden usa río de nuevo en 
los colegios en que liayan de salir 
más de tres Concejales.

El Consejo, para emitir el dic- 
táraen que se le ha pedido, recor
dará ante todo que el art- 45 de la 
ley municipal es textualmente co 
mo sigue; «Los Ayuntamientos se 
renovarán por mitad de dos en dos 
años, saliendo en cada renovación 
los Concejales mas antiguos.

»En los casos de renovación or
dinaria ó extraordinaria, la elec
ción de Concejales se hará por los 
mismos colegios electorales que 
hubieren hecho la de los salientes.» 

Como se ve, este artículo nada 
estableció respecto de la primera 
renovación de la mitad de los Ayun
tamientos despues de la total de 
que habla la primera de las dispo
siciones transitorias de la ley, sin 
que se halle entre estas ninguna 
semejante á la primera entre las 
transitorias tambien que contenía 
la ley de 20 de Agosto de 1870, se
gún la cual en la primera renova
ción que se verificara en confer 
midad de su art. 42 serian designa
dos por la suerte los Concejales que 
debieran salir; y si el número total 
fuese impar, saldrá primero el nú
mero mayor, y continuaría despues 
como en aquel artículo se deter
minaba.

Sin embargo, comono hay mas 
medio utilizable á que atenerse que 
el sorteo, sancionado por la cos
tumbre y por leyes anteriores y 
por la orgánica provincial, no pa
rece que haya motivo alguno que 
se oponga á que el Gobierno lo 
adopte cediendo á una necesidad 
imperiosa, en uso de sus faeulta- 

i des reglamentarias; resolviendo al 
! mismo tiempo que, en donde el 
■ número de Concejales sea impar, 

salga primero el mayor número.
j Claro es que al haceria ha de 
; raantenerse dentro de los límites 
í de aquellas facultades, respetando 
' las prescripciones de la ley y suje- 
j tándose á su espíritu, sin desviarse 
; de él en lo más mínimo.
Í Ahora bien: los Ayuntamientos 
« se han de renovar por mitad cada 

dos años, esto es, ha de cesar en el 
ejercicio de sus funciones la mitad 
de los Concejales, Sobre esto no ha 

' habido dificultad en ocasiones se
mejantes á la presente, puesto que 
en la primera elección que ha se
guido á una total dejas corpora
ciones municipales han sa’ido de 
ellas los designados por un sorteo 
hecho entre todos los individuos de 
cada una; pero como el art. 45 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877, re
producción de uno'de los párrafos

de la disposición L* de la de 18 de 
’ Diciembre de 1876, introdujo una 
j novedad con el fin de dar entrada 
j en los Ayuntamientos á los candi - 
j datos de las minorías de los elec- 
1 tores, ha creído el Gobernador de 
! Vadrid que el modo mejor de lie 
: nar este Óbjeto seria que el sorteo 
1 se hiciera por colegios, porque el 
j método antiguo podría dar por re- 
' sultado, á su entender, la priva- 
; cion del derecho que atribuye á ta- 
Í les minorías.
i Para examinar este punto cou- 
' viene tener á la vista el artículo 

42 en la parte aplicable a! caso, 
' que dice así: «Se «procurará» que 

ácada colegio electoral correspon
da elegir cuatro Concejales ó el nú
mero que más á este se aproxime. 
Cada elector votará únicamente 
dos Concejales cuando hayan de 
eiegirse tres en el colegio electoral, 
tres cuando cuatro, cuatro cuando 
seis y cinco cuando siete.»

La disposición 9.*' de la Real 
órden de 3 de Enero de 1877, á 
que se refiere tambien el Goberna
dor, no hizo más que completar el 
artículo copiado, fijando el número 
de Concejales que ha de votar cada 
elector cuando e.i un colegio se 
hayan de elegir cinco ó un número 
■superior á siete-

('bsérvese:
l .“ Que el párrafo arriba co

piado del art. 42 de la ley no con
tiene un precepto terminante, .si
no meramente acomodado á la po
sibilidad; de manera que no habrá 
infracción de la ley allí donde se 
haya pedido prcdeder con arre
glo á él. -

2 .“ Que lo dispuesto en el pár
rafo segundo del art. 43 «cada co
legio nombrará el número de Con
cejales que le corresponda propor- 
cionalmente á sus electores;» así 
que bien pueden existir fuera de 
Madrid colegios en que se voten 
sólo dos de aquellos por exigirlo las 
condiciones de la localidad,

Y 3." Que como la escala fija
da por el legislador empieza por 
los colegios en que hayan de ele
girse tres Concejales, en los que 
cada elector votará únicamente 
dos de aquellos, resulta que el de- 

' recho de las minorías solo existe 
cuando en un colegio se hayan de 

■ elegir tres ó más Concejales
1 ■ Todos los electores de un cole- 
■ f ió han adquirido per virtud de la 

ley el derecho de tornar parte ca- 
j da dos añus en la votación de tos 
• Concejales que al mismo corres- 
5 pondan, reeligiendo ó no á los que 
• deban cesar, según lo exijan las 
! circunstancias y la influencia de 

la opinion; mas si se adoptase el 
{ método de renovar solo los Conce

jales nombrados por unos colegios, 
dejando de hacerlo ea los demás, 

| todos los electores deestos, «mayo
ría y minoría,» quedarían priva-

; dos de aquel derecho en favor del 
que teuga la «minoría» de los pri
meros, que, como se ha dicho, no 
siempre puede invocarse.

Pero semejante método ofrece
ría en su ejecución difieulíades que 
no parecen fáciles de vencer.

No e.s posible suponer que en 
todas partes haya igualdad en el 
número de Concejales asignados á 
cada colegio, ó que caso de haber 
desigualdad afecte á un solo cole
gio y en una sola unidad, circuns
tancias que, entre otras, serian 
précisas para llevar á cabo el sis
tema propuesto. Aparte de esto, á 
primera vista se nota que donde 
haya un solo colegio seria forzoso 
hacer el sorteo entre los Conceja
les; pero no se debe olvidar que, 
según la escala establecida en el 
art, 35 de la ley municipal, liay 
ranchas poblaciones en que los co
legios son tres, cinco, siete, y aun 

' en Madrid, cuyas condiciones por * 
; cierto no se deben tornar en cuen- 
■ ta para dictar reglas genera’es, 
' han podido establccerse once; de 

modo que constituyendo estos eo- 
i legiosjuntos número impar, ó no 
¡ se podrían sortear par mitad, ó se 
1 habría de emplear un proeedimien- 

’to extraño y arbitrario.
No hay, pues, motivo para va

riar el hasta ahora seguido; sien* 
1 do, por lo demás, evidente que allí 
J donde hayan de votarse dos Conce- 
1 jales en la primera renovación, 
\ quedará por regla general mayor 
! número para la siguiente, yen- 
\ tónces la minoría podrá elegir sus 
[ representantes, como lo ha hecho 
1 ya en ia elección total.
i En algunos Ayuntamientos ha- 
i brán ocurrido vacantes despues de 
[ la elección últimamente verificada, 
i pudiendo darse estos tres casos: 
j 1/ Que por haberse producido 
¡ aquellas medio año ántes de las 
! elecciones ordinarias, y por ascen

der á la tercera parte del número 
total de Concejales, se Iiaya pro
cedido á elección parcial.

2 ." Que ocurridas las vacantes 
despues de aquella época, y ascen
diendo al número indicado, se ha
yan cubierto interinamente hasta 
la primera elección ordinaria por 
los queel Gobernador hubiere desig
nado entre los queen épocas anterio
res hayan pertenecido por elección 
al Ayuntamiento.

Y 3.’ Que por no llegar las va
cantes á la tercera parte del nú
mero de Concejales hayan quedado 
sin proveer,

En el primer caso los electores 
han de ser considerados para loa 
efectos de la ley, en cuanto al tur
no do salida, como los Concejales á 
quienes reemplezaron con arreglo 
el art. 48 de la ley; pero en el se
gundo y en el tercer caso las vacan
tes y plazas interinas deben entrar 
á formar parte de la mitad que ha
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de renovarse; de tal manera, que si 
en el Ayuntamiento de Madrid, por 
ejemplo, que consta de 50 Conce
jales, y donde hay que renovar 25, 
hubiese á Ia fecha de esta primera 
renovación 15 vacantes sin cu
brir, ó cubiertas interinamente por 
el Gobernador, sólo se sortearán 
de los actuales 'Oncejales propie
tarios 10, que con el número men
cionado de 15 formará el de 25 que 
hay que renovar según Ia ley.

Opina por tanto el Consejo:
1 .* Que la designación de los 

Concejales que han de cesar en la 
próxima renovación por mitad de 
los Ayuntamientos debe hacerse 
por la suerte entre los que compo* 
nen estas corporaciones, y que en 
donde el número total de los Con
cejales sea irapar debe salir el nú
mero mayor.

2 ." Que en dicha renovación 
debe hacerse la elección de Conce

jales por los mismos colegios elec
torales que hayan hecho la de los 
salientes, á tenor del artículo45 de 
la ley municipal, y con entera su
jeción á lo prevenido en el artículo 
42 de la misma.

3 ." Que las vacantes existentes 
ó cubiertas por Concejales interi
nos á la fecha de la renovación se 
debe deducir del número de Conce
jales sorteables »

y conformándose S. M. con ei 
preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se con
sulta, y disponer que esta resolu
ción se comunique á los Goberna
dores de todas las provincias y se 
pub ique en la «Gaceta» para cono
cimiento general,

De Real Órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Líos guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1878. 
—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de. .

Ministerio de Hacienda.

Ex posición.
Señor? El reglamento de .9 de 

Setiembre de 1876, dictado par¿i la 
rectificación de los amillaramiea- 
tos de la riqueza inmueble y pe
cuaria, y aprobado por Real de
creto de la mismi licua, ha ofre
cido en su estudio la necesidad de 
algunas convenientes raodiñea- 
cinnes.

El Gonsejo de Estado en pleno 
ha examinado todos los anteceden
tes y trabajos hechos para esta re - 
forma; y después de muy detenidas 
meditaciones de este Ministerio, se 
S'/mete á la aprobación de V. M, el 
huevo reglamento, que sólo altera 
ó modifica en el de 19 de Setiembre 
de 1876 lo que se ha considerado 
Oportuno para realizar en todos

los pueblos del Reino trabajos tan 
delicados como importantes, y se 
atienile en cuanto se ha creído jus
to las reclamaciones de varias cor
poraciones é individuos,

í En su virtud, el Ministro que 
suscribe, conformecon eldictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y 

' de acuerdo con el parecer del de 
1 Ministros, tiene la honra de pro 

poner á V, M. el adjunto proyecto 
de decreto.

i Madrid 10 de Diciembre de 1878. 
í —Señor: A. L. R. P. de V. M., El 
; Marqués de Orovio.
j REAL DECRETO.
i Conformándome con lo pro- 
j puesto por el Ministro de Hacien

da, en vista del dictámen del Con
sejo de Estadoen pleno y de acuer- 

j do con el de Ministros,
1 Vengo en aprobar el reglamen- 
■ to reformado para la rectificación 

de los amiltamientos de la riqueza 
territorial y sus agregadas.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, Manuel de Orovio.

) REGLAMENTO 
de lov amiUaramientoSy refer- 

} ' mado.

j CAPÍTULO PRIMERO. 
, de la competencia para conocer del 

servicio de los amiUaramientosy 
de la base para la rectificación de 

j los actuales,
■ Artículo 1.” El servicio relati

vo á la rectificación de los amilla- 
ramíentos, mandado llevar a efec- 

. to por Ias leyes de presupuestos de 
1 L* de Julio de 1869, 8 de Julio de 

1870 y 26 de Diciembre de 1872, 
y por decreto fecha 9 de Marzo de 

j 1874, queda centralizado en Ia Di 
reccion general de Contribuciones 
bajo la dependecia del Ministerio 
de Hacienda.

; Art. 2.* ^is Comisiones espe
ciales de eva¡tacion y repartimien- 

j to en los dis utos municipales en 
j donde se hahgu establecidas; una 

Junta en cacd( cual de los demás 
distritos muhícipales; las de re
gion que se consideren necesarias, 
y otra superior provincial, auxi
liarán á la Administración econó
mica en el servicio de la rectifica
ción de los amillaramientos.

Art. 3 ’ Con el objeto indicado 
en el artículo anterior, se asocia- 

] rán á cada Comisión de evaluación 
y repartimiento, en el concepto de 
Vocales de la misma, el Registra
dor de la propiedad, el Arquitecto 
ó Arquitectos municipales, y dos 
Ingenieros ó Peritos agrónomos 
nombrados por el Presidente de la 
Comisión.

Art. 4." Las Juntas munici
pales se compondrán de! Alcalde; 
de la mitad de los individuos del 
Ayuntamiento, cuando su número 
exceda de ocho; de un número 

consultar, dividirá su respectiva 
provincia en las regiones que juz
gue conveniente; comprendiendo 
eo cada una de ellas los pueblos 
que por su situación, naturaleza y 
aplieaciou do los terrenos, identi
dad en los sistemas de cultivo, se
mejanza de sus producciones, me
dios de comunicación y otras cir
cunstancias tengan ó deba supo
nérseles iguales ó sem.q mtes con
diciones para lo.s efectos dei im
puesto territorial.

Art. 7.“ Sin perjuicio de coinu- 
mearlo directamente á los pueblos 
respectivos, la Junta provincial 
anunciará desde luego por medio 
del «Boletín oficial» la division en 
regiones que hubiera acordado y 
los pueblos que hayan' de formar 
cada una de ellas

Art. 8." Los Ayuntamientos 
de los pueblos que se cí>nsidoreu 
perjudicados á causa de la region 
en que se les hubiere comprendido, 
podrán reclamar á la Junta pro
vincial dentro del plazo de 15 días, 
contados desde el siguiente á la pu
blicación de que trata el artículo 
anterior, que se les incluya en otra 
region más adecuada á sus cir
cunstancias, y ia Junta provincial, 
previo informe de la Administra
ción económica, decidirá sin ulte
rior recurso lo que estime proce
dente.

Art. 9." En cada una de las re
giones se constituirá la Junta re
gional, situándose en el pueblo de 
aquella que sea capital de partido 
judicial, ó en el que acuerde la 
Junta provincial si hubiese más 
de uno.

La propia Junta designará el 
punto donde haya de eonstituirse 
la regional cuando ninguno de los 
pueblos que formen la region sea 
capital de partido judicial.

Art. 10. «Las Juntas regiona
les» se compondrán del Juez de 
primera instancia del partido en 
hayan de situarse, que las presidi
rá; dei Tromotor fiscal y fiel Re 
gistrador del mismo partido; del 
Administrador ó Administradores 
subalterno-s de Haeieu ia, si los 
hubiere; de los Peritos agrónomos 

! y Ayudantes de Obras públicas que 
residan en el mismo punto, y ..île 
un Vocal de cada una de las Jun
tas municipales correspondientes á 
la region.

Al efecto nombrarán estas Jun
tas el Vocal de su seno que haya 
de formar parte de la regional, ó 
autorizarán para que ias represen
te en ella á cualquier individuo 
de otra Junia municipal de la re
gion que acepte el cargo.

La autorización en uno ú otro 
caso se hará constar por medio de ’ 
oficio firmado por el Presidente y 
Secretario de la Junta del distrito 
municipal, dirigido al Brésil lento 
de ia regional.

igual de contribuyentes en que es
tén representados los que paguen 
mayores, inedias y menores cuo
tas, así como los hacendados foras
teros, que nombrarán los mismos 
Ayuntunientos. prévia la subdivi
sion en categorías ó grupos deter
minada en la Real órden do 30 do 
Junio de 1863, que dispuso la for
mó en que deberían norabrarse los 
peritos repartidores de la contri
bución territ uña!; de otros dos Vo
cales nombrados por los contribu
yentes forasteros; del Hegistrador 
de la propiedad, donde lo hubiere; 
de un Vocal de la Junta de Agri
cultura y otro de la Comisión pro
vincial de Estadística, si residen 
en el mismo pueblo; de un -nge- 
niero agrónomo ó de un Perito, ó 
dos si fuese posible, y á falta de 
ellos de dos vecinos dél pueblo re
putados como prácticos y cono
cedores del terreno.

Cuando un Ayuntamiento cons
te de ochoó de menos individuos, 
constituirán parte de la Junta cua
tro de ellos, corapletáudose con los 
contribuyentes en número igual y 
con arreglo al procedimiento án- 
tes indicado.

Por las circunstancias especia
les de las provincias de la Coruña, 
Lugo, Oreuse, Oviedo y F’onteve- 
dra, en los distritos municipales 
cuyo número de parroquias exce
da de los individuos del Ayunta
miento, el de contribuyentes que 
han de entrar á formar parte de 
la unta será uno por cada par
roquia.

Presidirá las Juntas municipa
les el Alcalde y será secretario el 
del Ayuntamiento respectivo.

Art. 5.’ Las Juntas provin
ciales se compondrán del Goberna
dor civil, del Jefe de la Administra
ción económica y del de la Sección 
de Fomento, dei Registrador de la 
Propiedad, de dos Ingenieros de 
Caminos, dos de Minas, dos de 
Montes y dos Agrónomos nombra
dos por el Gobernador de entre los 
que de cada clase residan habltual- 
mente en la capital; del Arquitecto 
ó Arquitectos provinciales que exis
tan en ella; de dos Diputados pro
vinciales y dos individuos de la ! 
Junta de Agricultura, elegidos por 
las corporaciones respectivas, y 
de los demás Vocales de la Comi
sión provincial de Estadística no 
designados ya por razón de su car
go para formar parte de la Junta.

Será Presidente de esta el Go
bernador, Vicepresidente el Dipu
tado provincial de mayor edad, y 
Secretario un empleado de la A.í- 
ministracion económica que á pro
puesta del Jefe de esta nombrará 
el Gobernador.

Art. 6.* Tan pronto como que
de instalada cada Junta provincial, 
y prévio exámen de los datos y an- 
tócadentes que estime oportuno
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Art. 11. En el caso previsto en 
el párrafo segundo del art. 9.% pre
sidirá la Junta de region el Juez 
municipal del pueblo donde aque
lla se constituya, y serán Vocales, 
además de los designados por las 
Juntas municipales respectivas, to
dos los demás funcionarios que hu
biese en el mismo pueblo de las 
clases expresadas en el artículo 
precedente.

Art. 12. El cargo de Vocal de 
las Juntas de que tratan los artí
culos anteriores es honorífico y 
gratuito, y sólo probando causa 
legítima podrán excusarse los par
ticulares de formar parte de dichas 
Juntas. Serán causas legítimas las 
que excusan de ser Concejal.

Los funcionarios públicos de
signados en los artículos 3.*, 4.“, 
5.° y 10 no podrán eximirse del 
cumplimiento de este deber.

Art. 13. Las Juntas provincia
les, las de region y las de distrito . 
municipal celebrarán cuantas se 
siones sean necesarias; podrán dis
cutir y resolver siempre que con
curran á la sesión la mitad más 
uno de sus Vocales, y tomarán los 
acuerdos por mayoría de votos, 
consignando aquellos en un libro ó 
cuaderno de actas, que firmarán 
los concurrentes á cada sesión. En 
caso de empate, el Presidente ten
drá voto de calidad.

Para la preparación y ejecución 
del servicio que este reglamento 
encomienda á dichas Juntas po
drán las mismas dividirse en sec
ciones. En las provincias de Cor u
ña, Lugo, Orense, Oviedo y Ponte
vedra tendrán las Juntar munici
pales una sección en cada parro
quia,. compuesta del Alcalde pedá
neo y de dos Vocales por cada lu
gar ó aldea de las que formen la 
parroquia.

En los distritos municipales que ' 
perteneciendo á las demás provin
cias tengan pueblos agregados pa
ra los efectos del repartimiento de 
la contribución territorial, las sec
ciones deberán establecerse en di • 
chos pueblos, componiéndolas el 
Alcalde respectivo y uu número de 
Vocales no inferior á cinco ni su
perior á nueve, según la importan
cia de la localidad en que se forme 
la sección.

Art. 14. Los Vocales de las Co- " 
misiones de evaluación y los de las 
Juntas son responsables de sus ac
tos y acuerdos conformo á lo de 
terminado en el cap. 8.’ de este ■ 
reglamento.

Los que no estando de acuerdo 
con las resoluciones de la mayoría 
deseen salvar la responsabilidad 
que pudiera caberles, podrán pedir 
y se hará constar su voto en el 
acta respectiva(I)

Art. 15. Cuando la Administra
ción Central lo considere necesa-

pi Y»¿üW iM artículo» 201,202/204,

■ rió, se establecerán también «Co ■ 
i misiones de comprobación sobre el 
i terreno,» compuestas de emplea

dos acti vos ó de cesan tes de la Ad
ministración económica, de los 
auxiliares facultativos y de los de
más que sean indispensables para 
las operaciones que deben practi
carse.

El nombramiento de los comi
sionados y del personal facultativo 
corresponderá á la Dirección gene- 

i ral de Contribuciones, y á los comi- 
' sionados el de los demás auxiliares. 
’ El Ministerio de Hacienda, á pro

puesta de la Dirección, fijará á 
cada east- la planta de dichas Co
misiones, consignando en ellas las 
dietas del comisionado y auxiliares 
de todas clases. Los propietarios 
podrán nombrar, si lo creen con
veniente, peritos que los represen
ten eñ las «comprobaciones sobre 
el terreno» como medio de mayor 
ilustración y acierto; pero sin que 
esto pueda afectar á la eficacia y 
validez de los respectivos actos.

Art. 16. Constituirán la base 
de la rectificación de los amiUara- 
mientos, y por lo tanto se forma
rán préviamente:

1 .’ En registro general de fin
cas rústicas y otro de fincas urba
nas en cada distrito municipal, en 
los cuales se hará despues constar 
el movimiento de dichas fincas.

2 .’ Otro registro general de los 
ganados de todas clases, excepto 
los correspondientes al Ejército, 
que se rectificará por medio de re
cuento en las ¿pocas que se deter
minen.

Y3,’ Una cartilla en que se 
consignen tipos medios para eva
luar la unidad de tas diversas es
pecies de riqueza en cada distrito 
municipal

Estas unidades serán: en la ri
queza rústica la hectárea; en la 
urbana el metro superficial, y en 
la pecuaria la que determine el ar
tículo 117 (1).

Art. 17. Los registros mencio
nados en el artículo anterior se 
formarán á virtud de declaracio
nes dadas en cédulas impresas que 
se repartirán gratis á domicilio, 
según determina mas adelante es
te reglamento

Art. 18. Corresponderá á las 
«Comisiones de evaluación y re
partimiento» de la contribución 
territorial en donde existan, y á 
las Juntas municipales, ocuparse, 
con sujeción á las prescripciones 
de este reglamento, en reunir los 
elementos necesarios para los re
gistros de fincas y de ganados, en 
la formación de estos, en proponer 
los tipos de las cartillas de evalua
ción y en redactar en su dia los 
amillaramientos; á las «Juntas re
gionales» formar Ias carti'ías de 
evaluación, y á las «provinciales» 
examinar y aprobar, en la forma 
que se dirá, 'os registros y las car
tillas deevaluacion, previo informe 
de la Administración económica.

Queda reservada al Jefe de la 
Administración económica provin- 

(1} Vcaae lo dispuesto en loa artículos 
48,' 40,50 y 01 de flats '■»g Iam en to, y |o que 
ae coMigna su loa modelos númaroB 1 y 2. 

cial Ia aprob; ^^ j^ ¿^ iog amillara
mientos, y al,, o-ibierno la facultad 
de resolver t initivamente las 
cuestiones que _ susciten y los re
cursos que se h^^muevan con mo
tivo de este seiotjeio en los casos 
previstos por e^ reglamento, sal
vo aquellos en .^^^g con arreglo á 
las prescripciot dei niismu pro
ceda la via conf ,ciosa.

'’^^^ continuará.)

Gobierno c^téi de la pro
vincia dupcórdoba.

Núniir 11.
Encargo á lo v-'reg. Alcaldes de 

1 los pueblos de esipi provincia, in- 
f dividuos delà Gi«p>dia civil yde- 
j más depen dien tese tie mi autoridad, ‘ 
; procedan á la bufon y captura de 
; una yegua, pelo usuro, próxima á 

Ia marca, y caso lar ser habida la 
pongan á disposioain del Sr. Alca! - 
de de Obejo con laco lier sonas en cu
yo poder se encu, Ure si no ga
rantizan su iegítiio í.adquisicion. 

í Córdoba 3 de E tiro de 1879. 
' El Goeurnador,

Enri-:¡ueÁ?^ ¿eguina. ’ 
, --------- j^^g ; 

j Núm. g^j]j, , 
‘ feccion de F^ ¡nento.

D. Enrique de Legi ^^la, Goberna
dor civilde esta ^^ o viuda. '

Hago saber: quí Don Manuel 
Gutiérrez Concha, dúo de esta 
capital, de profesit^D procurador, 
á nombre de la socija ad Stolberg 
y Westfalia, estable,mía en Aquis
grán (Alemania), haod,resentado á 
las 12y 30 minutos cq^ia tarde del 
dia 14 de Noviembreaitntimo una 
solicitud 'de registier de dema
sía ála raina titulad ^p¡; Suple
mento,» de mineral ptomo, sita en 
el cerro de los Almad43ie8, térmi
no de Fuente-Obejuna, terreno 
franco comprendido eDi^0 |a espre- 
sada mina El Supleme^co, la de los 
Peces de la Sociedad, üns Andalu
ces y la Anguila. qViuertenece á 
la sociedad que repr^uf eta.

Ha consignado al t^dsmo tiem
po la cantidad de se ti g ea y cinco 
pesetas. ^j^^iu

Y habiendo cumpl^ya con las 
formalidades de la ley, enr decreto 
de igual fecha he dispuncto la ad
misión de la referida sol(pitud, sal
vo mejor derecho, y quest ge anun
cie al público en cnraplh liento al 
párrafo segundo del artíahlo 15 de 
las bases generales parag ij^ nueva 
legislación de minas ¡q 

Córdoba 3 de Enero c J879.
El Gobera^j^op 

Enrique de ¿qoM wa.

Núm. 3319. 5X
Diputación provin^sai de 

Córdobn. -je -

Extracto de tos acuerdos ^^omados 
por la Comisión provi.%ial en 
sesión celebrada el dia * j de Oc
tubre de 1876. ’

Presidencia del Sr Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador, que 
anulado por Real órden de 14 de 
Agosto último el espediento rela
tivo al deslinde y demarcación de 
los términos municipales de Bae
na y Nueva Carteya, procede ar
chivar dicho espediente, y oficiar 
á los Alcaldes de estos pueblos pa
ra que, de común acuerdo, proce
dan á la formación de- un nuevo 
espediente de demarcación da tér
minos en la forma prevenida por 
la ley municipal vigente.

Informar al señor Gobernador 
que procede aprobar las cuentas 
municipales de Villafranca respec
tivas al año económico de 1869 á 
70, y las de Palenciana, de 1877 
á 78.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 5 de No
viembre de 1878

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leiday aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Manifestar al Sr. Gobernador 
que los Sres. Arriero y Trevilla 
no pueden ejercer en la actualidad 
funciones como vocales de este 
cuerpo provincial, toda vez que 
desde d dia 1.° del corriente deja
ron de ser Diputados, y que no se 
interrumpa el curso írdenado de 
sus sesiones por estar constituido 
con tres individuos.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tornados por la Comisión 
y Sres. Diputados residentes en la 
capital en los dias 1.’, 8, 15, 18, 
22, 25 y 26 de Octubre último y 
que se publiquen en el «Boletín ofi
cial» de Ia provincia.

Informar ai Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede prevenir 
al Alcalde de Montoro continúe, por 
todos los medios que la ley le fa
culta, su gestion para quelos cuen
tadantes responsables á las de 
1875 á 76 en adelante le entre
guen los documentos relativos á 
su administración con la cuenta de. 
inversión de fondos, y recordar al 
8r. Juez Je primera instancia de 
aquel partido el procedimiento en
tablado contra el fe pos: tan o y de
más responsables.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—'El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.3=E1 Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Imprenta del «Diario de Córdbba.»
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